
Fecha de solicitud: 06-06-2024  

Fecha de emisión: 06-06-2024 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la solicitud de crédito de consumo, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

NORTE GRANDE realizó un Análisis de Solvencia Económica y una evaluación de riesgo 

comercial para considerar su otorgamiento, conforme al cumplimiento de su política 

comercial. 

 

El presente documento contiene el resultado de la solicitud de producto y del Análisis de 

Solvencia Económica y es entregado a Ud. conforme a lo dispuesto en el artículo 17 N de la 

ley 19.496 y su reglamento. 

 

Nombre del Socio 

 xx.xxx.xxx-x 

Dirección del socio  

 Correo electrónico 

 

• ID Crédito:  

• Hora de solicitud: hrs 

• Monto Crédito: $ pesos 

• Número de Cuotas:  

• Valor Cuota: $ pesos 

mailto:diego.delgado@gmail.com


Considerando el Análisis de Solvencia Económica, la Evaluación de Riesgo Comercial y 

nuestra Política Comercial, su solicitud de crédito de consumo fue: APROBADA 

 

Considerando la adecuada relación entre su actual endeudamiento, su patrimonio y los 

ingresos mensuales que percibe, conforme a la documentación entregada, vista la política de 

análisis de riesgos de la Cooperativa, comunicamos que sus antecedentes cumplen con el nivel 

mínimo p a ra  l a  aprobación d e  s u  op e r a c i ón  d e  c r éd i t o .  

 

 
 
 
 
 
 

 
 

____________________________ 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NORTE GRANDE. 

XXXXXX XXXXXXXX 

Gerente 

 
Recuerde: 

Cada institución tiene la facultad de aprobar o rechazar su solicitud según sus políticas internas de riesgo de 

crédito y política comercial, en tanto no implique una discriminación arbitraria. 

 

 
Si tiene alguna pregunta con respecto a este resultado, debe comunicarse a formulario de contacto 
(https://www.coopenorte.cl/contacto/) 

 
 


